
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 038/97 

----------------- 

 

VISTO: 

       La realización en Capilla del Monte de la Muestra Nacional de 

Fotografía y Video IMAGEN 97, a llevarse a cabo del 25 al 30 de Marzo 

de 1997; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dentro del marco de la referida muestra se lleva 

a cabo el Concurso Fotográfico IMAGEN 97; 

               Que es intención de este Departamento Ejecutivo 

aprovechar esta importante oportunidad, para rendir un homenaje a 

personas que por su trayectoria, dedicación y colaboración se hayan 

destacado en el medio social e institucional de nuestro pueblo; 

               Que fotógrafo capillense Raúl T. Ochonga, de reconocida 

trayectoria en el medio y colaborador de las Instituciones locales, 

es una de las personas que lamentablemente hoy desaparecida, impulsó 

y trabajó arduamente para la concreción de FOTOCITA e IMAGEN , en la 

década del 60; 

               Que en vida, donó a la Dirección Municipal de Cultura, 

su mas preciado trabajo cual es la "Muestra Retrospectiva de Fotografía 

de Capilla del Monte", la que hoy nos permite trasladarnos en el tiempo 

y la historia de nuestro pueblo; 

                Que dada su trayectoria dentro de nuestra Comunidad, 

es justo y merecido  que las Instituciones y pueblo en general le rindan 

un  homenaje a su memoria; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESIGNASE con el nombre de "SALON RAUL T. OCHONGA", al 

concurso fotográfico , cuya inauguración se llevará a cabo el próximo 

17 de Marzo en la Sala Poeta Lugones de la Dirección Municipal de 

Cultura, en el marco de la Muestra Nacional de Fotografía y Video 

"IMAGEN 97", a realizarse en Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

de Turismo y Deportes y la Srta. Directora Municipal de Cultura de 

Capilla del Monte.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 



archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de Marzo de 1997.-  

firmado:   

GUSTAVO DE FIGUEREDO    VIVIANA MEDINA  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. T. Y D.          DIR.CULTURA       INTENDENTE MUNICIPAL  


